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JOSE SALVADOR VILLALVAZO DOMINGUEZ

DEPENDENCIA

SAN JUANITO DE ESCOBEDO

pasará a formar parte del expediente rih¿qÍpiel8u nombre y ue se conservará en los
aÍchivos de esta Dirección a mi cargo
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ATENTA

LIC- ARMANDO JESÚS

NOTA: Su declaración queda sujeta a
de Responsabilidades de los Servidores del

slDC {.1

il
DEL TORO

lo en los artículos 79 y 81 de la Ley
Jalisco, efecto de verificar la temporalidad de

la misma o cualquier otra circunstancia relacionada
a

út S

PRESENTE,

El suscrito D¡rector del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jalisco, con las atribuc¡ones que me confieren los artículos 55, fracción Vl, de la Ley
Orgán¡ca del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsabil¡dades de Ios Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acusa rec¡bo de la declarac¡ón de situación patri-
monial que
con la fecha indicada al rubro superior derecho fue presentada en cumplimiento a la
obligación prevista por el numeral 93 del último ordenamiento legal citado, misma que
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